
8355 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Química Sintética, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 

para la importación de primeras materias de pro
ductos químicos, y la exportación de paranitrofeni- 
laminopropanodiol, cloramfenicol levórigo, palmita- 
to de cloramfenicol, estearato de cloramfenicol y 
succínato de cloramfenicol.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Química Sintética, Socie
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de primeras ma
terias de productos químicos, y la exportación de paranitrofeni- 
laminopropanodiol, cloramfenicol le órigo, palmitato de cloram
fenicol, estearato de cloramfenicol y succiónale de cloramfeni
col, autorizado por Ordenes ministeriales de "i do diciembre de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1972),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha-resuélto:

Primero.—Prorrogar por seis meses a partir del 13 de enero 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento, activo a la 
firma «Química Sintética, S. A », con domicilio en carretera de 
Meco, sin número, Alcalá de Henares, y N. I. F. A-28008167.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1982.—P. D. (Orden dé 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general di Exportación.

8356 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Binia, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para' la impor
tación de tejidos de fibras sintéticas, de fibras ar
tificiales-, de seda y de lana, y io exportación de 
corbatas.

limo. Sr,.- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Binia, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejidos de fibras sintéticas, de fibras artificiales, de 
seda y de lana, y ia exportación de corbatas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a lá firma, con domicilio en calle Tuset, 29-24, 
Barcelona, y N. I. F. A-08901198-0.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:
1. Tejidos de fibras sintéticas continuas, de poliésteres 100 

por 100:
11. De «twill», de sarga y/o de cualquier otra contextura, 

con dibujos obtenidos por efecto de «jacquard», de «maquinetta», 
o de estampación; anchura 65, 100, 140 ó 150 centímetros; peso 
70/100 gramos/melro cuadrado; P. E. 51.03.34.

12. «Jaéquard», fabricados con hilos de diversos colores; an
chura 65, 100 ó 140 centímetros-, peso 100/160 gramos/metro 
cuadrado; PP. EE. 51.04.27 y 51.04.28.

13. Teñidos, lisos; anchura 85, 100 ó 140 centímetros; pe
so 100/180 gramos/melro cuadrado; P. E. '51.04.25

2. Tejidos de «twill» o de crepé de fibras artificiales conti
nuas, de acetato 100 por. 100, estampados; anchura 100 ó 140 cen
tímetros,- peso 80/95 gramos/metro cuadrado; P. E. 51.04.89.2.

100 por loo estampados; anchura 100 ó 140 gramos/metro cua-
3. Tejidos de «twill» o de crepé de seda o de borra de seda 

100 por 100 estampados; anchura 100 ó 140 gramos/metro cua
drado; peso 70/85 gramos/metro cuadrado; P. E. 50.00.48.

4. Tejidos de listas o de cuadrados, tipo «slietland» o tipo 
«lamswool», composición 85 por loo a 95 por 100 de lana y de 
15 por 100 a 5 por 100 de lino, o de algodón o de poliéster,- 
anchura 90 ó 140 centímetros-, peso 120/150 gramos/metro cua
drado; P. E. 83.11.17.

5. Tejidos de «twill» o de sarga en lana loo por 100; estam
pados; anchura 100 ó 140 centímetros, peso 90/100 gramos/ 
metro cuadrado; P. E. 53.11.17.

8. Tejidos estampados, anchura 100 ó 140 centímetros; po
sición estadística 51.04.48.

61. Composición 70 por 100 poliésteres y 30 po.- íor algodón, 
peso 70/90 gramos/metro cuadrado.

62. Composición 80 por 100 poliésteres y 20 por 100 acetato; 
peso 0/85 gramos/metro cuadrado.

03. Composición 55 por 100 poliésteres y 45 por 100 lana; 
peso 80/100 gramos/metro cuadrado.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:
Corbatas de caballero:

I. De tejidos de seda o de borra de seda 100 por 100; 
P. E. 61.07.10.

II. De tejidos de fibras sintéticas continuas, de poliésteres 
100 por 100; o de tejidos en los que predominen dichas fibras,- 
P. E. «1.07.30.

III. De tejidos de lana 100 por 100; o de tejidos en. ios que 
predomine la lana; P. E. 61.07.90.

IV. De tejidos de fibras artificiales continuas, de acetato 
100 por 100; P. E. 61.07.40.2.

Cuarto —A efectos contables se establece io siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de . :s tejidos men
cionados, contenidos en las corbatas exportadas, se datarán en 
la cuenta de admisión temporal o se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 108 kilogramos 
con 700 gramos de tejido de !a misma naturaleza, caracterís
ticas, composición de fibras, calidad, peso por metro cuadrado 
y textura

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos el 8 por 
100 de ia mercancía -mportada; estos subproductos adeudarán 
los derechos que les corresponda por la partida arancelaria 63,02 
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

El interesado queda^obligádo a declarar, en la documenta
ción de exportación, el porcentaje en peso y exactas caracte
rísticas, composición cualitativa y cuantitativa de fibras, cali
dad, peso por metro cuadrado y textura del tejido, determinan
te del beneficio realmente contenido en cada tipo o modelo de 
corbata a exportar, a fin de que la Aduana habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime convenien
te real zar, pueda autorizar el librariñento de la correspondiente 
hoja de detalle:

Quinto —Se otorga c-sta autorización por un período de hasta 
dos años a partir de ¡a fecha de su publicación en el_ «Boletín 
Oficia! del Estado», debiendo el interesado, en su casoj solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de ■ la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comei cíales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá er superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en .1 punto 2 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia deL Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de *24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de. seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráficc de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, menciopando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 25 de diciembre da 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185).
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— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuada, para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.-

Lo que comunico a -V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1982.—P.D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8357 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se 
concede a «Marítima de Axpe, S A.», de Bilbao, 
autorización global para la importación temporal de 
materiales para la construcción de un buque atu
nero congelador para el Reino Unido.

Ilmo. Sr.: «Marítima de Axpe, S. A », de Bilbao solicita de 
este Ministerio la concesión de una autorización global para la 
importación temporal de materiales para la construcción en sus 
astilleros de un buque atunero congelador para el Reino Unido;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos 
incorporados a J«5s buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propues
to por /a Dirección General de Exportación, ha tenido a bien 
disponer:

Primero —Se concede a «Marítima de Axpe, S. A.», de Bil
bao, autorización giobal para la importación temporal de ma
teriales y elementos 'a utilizar en la construcción en sus asti
lleros de un buque atunero congelador (construcción número 159), 
para el que tiene concedida la licencia de exportación núme- 
1*0 .5.¿57.246.

Secundo —Ei importe total de materiales que podrán s«r 
importados al amparo de ia pr-^eue Orden ministerial, n<^ 
podrá exceder del ¡0 9-1 por 100 dei valor del buque.

Tercero—El piazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en ia fecha de terminación total leí buque a «que la 
misma se refiere

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida pro
cederá a expedir las correspondientes certificaciones de despa
cho a los efectos de cancelación ie las licencias de importación 
temporal.

Lo que comunico a V. I para .su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. .. muchos años.
Malrid. 26 de febrero de 1982 :—P. D, (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan Muría 
Arenas Uría.
limo, Sv, Director general de Exportación.

8358 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Laboratorios Beecham, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de amoxi
cilina trihidrato y amoxicilina sódica estéril, y la 
exportación de cápsulas, suspensiones e inyecta
bles de «Amoxil».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eq el ex
pediente promovido por la Empresa «Laboratorios Beecham, So
ciedad Anónima», solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de amoxi- 
ciiina trihidrato y amoxicilina sódica estéril, y la exportación 
de cápsulas, suspensiones e inyectables de,«Amoxil», autori
zado por Ordenes ministeriales de 2 de octubre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera) de Exportación, ha resuelto-

Primero —Modificar el régimen de tráfico de perfecciona- 
mienlo activo a la firma «Laboratorios Beecham, S. A.», con do
micilio en callé Costa Brava, número 13, Madrid-34, y N. I. F. A- 
28490407, en él sentido de establecer nuevos módulos contables 
para los productos V, VI y VII del apartado 4.” de la referida 
Orden ministerial que sustituyen a los anteriores:

— Por cada vial que se exporte de los productos V, VI y 
VII, se podrán ;mportar con franquicia arancelaria o se datará 
en cuenta de admisión témpora, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el’ interesado, 
las cantidades de amoxicilina sódica estéril que respectivamente 
se señalan:

— Del producto V: -1,13259 gramos.
— De] producto VI: -0,56629 gramos.
— Del producto VII: -0,283149 gramos.
Segundo —Las exportaciones que se hayan efectuado desde 

el 11 de enero de,1982 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas dé reposición y de devolución de derechos deri
vados de ia presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en )a licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar ía importación o devolución, respectivamen
te, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 2 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3'ie diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añes.
Madrid, 28 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas l’ría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8359 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Landerlan, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de diversas materias primas, y la expor
tación de especialidades farmacéuticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Landerlan, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas, y la exporta
ción de especialidades farmacéuticas, autorizado por Ordenes 
ministeriales de 21 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Esta
do» de 31 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto)-

Primero —Prorrogar, por un año a partir de 31 de agosto de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Landerian S A ». con domicilio en calle Agastia, 67, Ma
drid, y N I. F A-28-03580-6.

•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 198i), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Una.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8360 ORDEN de 26 de febrero de 1982 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Kemichrom, S. A.», 
por Orden de 31 de julio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de septiembre), en el sentido 
de incluir en importación fenilhidracina técnica y 
ácido muclórico y en exportación producto her
bicida.

Ilmo. Sr.: La firma «Kemichrom, S. A.», beneficiaría del ré
gimen de iráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 31 de 
julio le 1981 («Boletin Oficial del Estado» de 23 de septiembre), 
para ¡a importación de cloroformiato de metilo y ortofenilen- 
diamina y la exportación de fungicida «Kemdazin», solicita in
cluir en importación fenilhidracina técnica.y ácido muclórico 
y en exportación producto herbicida,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a ¡a firma «Kemichrom, S, A », con domi
cilio e.: calle Caracas, 15, Barcelona-30, en el sentido de in
cluir en importación:

1. Fenilhidracina técnica del 99 por 100, P. E. 29.29.00.9.
2. Acido muclórico (2, 3 dicloro, 4 ol, 2 butenoico) técnico 

del 95 por 100, P. E. 29.16.89,9.
Y en exportación:
— Producto herbicida, 5 -amino-4 cloro-2 fenil piridazona, po

sición estadística 29.35.99.9.


